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Intervención 
PRESUPUESTO 2024 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE LA SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades 

recogidas en el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 

Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente: 

 

 

INFORME 

 

PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de 

todas las Administraciones Públicas. 

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben realizarse bajo 

el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, la regla del gasto y la deuda 

pública, con estricto respeto a lo preceptuado por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística en vigor. 

Igualmente, el Presupuesto ha de ser respetuoso con el principio de responsabilidad fiscal, puesto que 

el Gobierno ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el ejercicio 2024 del 

0,3 del PIB, que servirá de guía para la actividad municipal 

.SEGUNDO. Legislación aplicable: 

 Los artículos 3, 11, 12, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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 El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

 

 Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10). 

 

 La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 

2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones 

Locales (IGAE). 

 

 Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, 16.4 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por 

la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

TERCERO. En atención a lo previsto en el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad y el artículo 16 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, 

de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, por el que la 

Intervención local informará sobre la evaluación del principio de estabilidad presupuestaria en términos de 

capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a lo 

previsto en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, referido a la aprobación del presupuesto general. 

 

CUARTO. Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el principio 

de sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera. 
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La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en los 

artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 

de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos del régimen de 

autorización se detalla en: 

a) Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la deuda a 

largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, operaciones con entidades de crédito, factoring 

sin recurso, deudas con administraciones Públicas (FFEL), arrendamiento financiero, asociaciones 

público-privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y otras operaciones de crédito. 

b) Riesgo deducido de Avales 

c) Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas 

d) Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL 

e) Importe de operaciones proyectadas o formalizadas 

f) Otras deudas 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, 

de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse 

anualmente, con ocasión de la aprobación del presupuesto y su liquidación. 

QUINTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación. 

 El perímetro de consolidación de este Municipio está formado por el propio Ayuntamiento, y la 

Sociedad Municipal para el Desarrollo Económico de Umbrete, SODEUM S.L., de titularidad 100% 

municipal. 

 

SEXTO. Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria.  



 

Informe cumplimiento Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Presupuesto 2022 Página 4 
 

Plaza de la Constitución, 8  
41806 Umbrete (Sevilla) 

C.I.F. P-4109400-D 
Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es 
umbrete@dipusevilla.es 

Intervención 
 El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit 

computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la 

definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  

 

 El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, 

en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se obtiene de la diferencia 

entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  

 Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de los entes dependientes 

no generadores de ingreso de mercado. 

 

A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad nacional, 

es necesario la realización de ajustes a fin de adecuar la información presupuestaria de esta entidad 

a los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  

B. Siguiendo el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las corporaciones 

locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos de aplicación del nuevo SEC 2010 que 

afectan a las Cuentas de las Administraciones Públicas» editado por la Intervención General de la 

Administración del Estado (IGAE), procede realizar los ajustes siguientes: 

 

 
Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos. 

 

El primero de los ajustes se refiere a los derechos pendientes de cobro en los ingresos tributarios. El 

criterio general establecido en contabilidad nacional para la imputación de la mayor parte de los 

ingresos, y en concreto para los impuestos y cotizaciones sociales, es el devengo. No obstante, 

puede haber ingresos devengados en un ejercicio y que no llegan a recaudarse nunca. Con el fin de 

evitar el efecto sobre el déficit público de los ingresos devengados y no cobrados, el Reglamento 

(CE) Nº 2.516/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de noviembre de 2000, modificó 

los criterios inicialmente fijados por el Sistema Europeo de Cuentas, estableciéndose que la 

capacidad/necesidad de financiación de las administraciones públicas no puede verse afectada por 

los importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya recaudación sea incierta. 

Como consecuencia de la aprobación del citado Reglamento (CE) Nº 2.516/2000, en contabilidad 

nacional, el criterio para la imputación de los ingresos fiscales y asimilados o directamente 

relacionados con ellos y con efecto en el déficit público, es el de caja. 
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Por tanto, a efectos de la elaboración de las cuentas de contabilidad nacional, las rúbricas de impuestos 

se registran por el importe total realizado en caja en cada ejercicio, ya sea de corriente o de 

cerrados. 

Si el importe de tales derechos reconocidos supera el valor de los cobros de ejercicios corriente y 

cerrados, se efectuará un ajuste negativo que reducirá el saldo presupuestario, incrementando el 

déficit público de la Corporación Local. 

Si, por el contrario, la cuantía de los derechos reconocidos es inferior al importe de los cobros del 

presupuesto corriente y de presupuestos cerrados, el ajuste positivo, resultante de la diferencia de 

valores, disminuirá el déficit en contabilidad nacional.En este caso dado que no tenemos derechos 

reconocidos sino previsiones de ingresos se debe realizar una estimación teniendo en cuenta los 

ejercicios anteriores. Esto es,2020,2021 y 2022. 

La media del cumplimiento del Capitulo 1 de Ingresos de los años 2020,2021 y 2022 es 96,34% 

 2020: 94.39% 

 2021:97.605% 

 2022: 97.03 

La media del cumplimiento del Capitulo 2 de Ingresos de los años 2020,2021 y 2022 es 70.88% 

 2020: 54.77% 

 2021: 57.89%  

 2022: 100% 

La media del cumplimiento del Capitulo 3 de Ingresos de los años 2020,2021 y 2022 es de 98.60% 

 2020:96.01% 

 2021:97.30% 

 2022:102.50% 

: 

 Previsiones ingresos 2024 Prevision ajustada al % Desviación estimada 
Capitulo 1 2.809.761,67€ 2.706.924,40€ 102.837,27€ 
Capitulo 2 106.853,11€ 75.737,48€ 31.115,62€ 
Capitulo 3 432.119,94€ 426.070,26 6.049,67 
 
TOTAL AJUSTE: -140.002,56€ 
 
 
 
 

Ajuste 4. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto de gastos de la 

Corporación Local: 
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La cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” recoge las 

obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para los que no se ha 

producido su aplicación a presupuesto siendo procedente la misma. 

 

 Estaríamos ante obligaciones respecto de las que no habiéndose dictado aun el correspondiente 

acto formal de reconocimiento y liquidación, se derivan de bienes y servicios efectivamente 

recibidos por la entidad. El principio del devengo se enuncia con carácter general para el registro 

de cualquier flujo  económico y en particular para las obligaciones. La aplicación de este  

principio implica el cómputo de cualquier gasto efectivamente realizado en el déficit de una 

unidad púbica con independencia del momento en que tiene lugar su imputación presupuestaria. 

Por tanto si el saldo final de la cuenta es mayor (menor)  que el inicial, la diferencia dará lugar a 

un ajuste como mayor (menor )gasto no financiero en contabilidad nacional aumentando o 

disminuyendo el déficit de la corporación local. En este caso se estiman en 150.000 €  

 

 
La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria con motivo de la 

aprobación del presupuesto del ejercicio 2024, del Ayuntamiento de Umbrete, una vez realizados los 

ajustes SEC-10 detallados en el punto A,  se observa a nivel individualizado que la suma de los 

Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos de la Sociedad  Sodeum S.L. es mayor que la suma de 

los Capítulos I a VII del presupuesto de Gastos de dicha Sociedad, representando una situación de 

superávit presupuestario. Así mismo, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos del 

Ayuntamiento de Umbrete es mayor que la suma de los Capítulos I a VII de Gastos una vez realizados 

los ajustes correspondientes, representando a nivel individual igualmente una situación de superávit 

presupuestario.  

 

 A nivel consolidado, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es mayor, a 

la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos. Es decir, los ingresos de los capítulos I a 

VII del Presupuesto son suficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos del Presupuesto 

de Gastos, lo que representa una situación de superávit presupuestario.  

 

 En consecuencia, con base en los cálculos detallados se cumple el objetivo de estabilidad 

presupuestaria de acuerdo con el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el 

que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales. 
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SÉPTIMO. Cálculo de la sostenibilidad financiera 

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes 

y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial. 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida aquella a efectos 

del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de 

nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición 

Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

A. El volumen de deuda viva a 31/12/2022 y a efectos de determinar el límite de endeudamiento de 

esta Entidad, arroja el siguiente resultado: 

 

 

DEUDA VIVA PREVISTA A 31/12/20221 IMPORTE 

DR netos (1 AL 5) última Liquidación (2020) 7.019.013,3€ 
Ingresos no ordinarios 970.315,10€ 

Total 5.899.405,36€ 
     A)  110 % DRN en Capítulos 1 a 5 6.048.698,21€ 
1. Previsión capital vivo operaciones de crédito a 
largo plazo vigentes a 31-12-2022 

7.357.509,44 

2. Previsión capital vivo operaciones de crédito a 
corto plazo vigentes a 31-12-2021 

0 

    B)  Total Importe operaciones de crédito 7.357.509, 44€ 

               RATIO: A - B -703.941€ 
RATIO 126,63% 

Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es  superior al límite de deuda situado en el 

110%. 

OCTAVO. Conclusiones. 

 

 A la vista de los cálculos precedentes y con motivo de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2024 

del Ayuntamiento de  Umbrete y su ente dependiente (Sodeum S.L.), cabe informar, de acuerdo con él, por el 

que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007 de 2 de 
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noviembre, del siguiente resultado obtenido: 

  

A. Que esta  Entidad Local cumple el objetivo  de Estabilidad Presupuestaria entendido como la situación 

de equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición 

contenida en el SEC 2010. 

B. Que esta  Entidad Local no cumple el objetivo  del límite de Deuda Pública. 

 

 
En Umbrete, a la fecha de la firma 

 
         

 


